
TERCERO. Designar, de conformidad con la base 6.5. de las que rigen la convocatoria, a los asesores
deportivos:

CUARTO. Convocar a los aspirantes en llamamiento único para la realización del primer ejercicio de la oposición,
el día 12 de junio de 2024, a las 09:00 horas, en el Estadio Municipal de Maspalomas, ubicado en la calle San
Mateo s/n, en el Municipio San Bartolomé de Tirajana.

El llamamiento comenzará por la letra “W”, de conformidad con la Resolución de 27 de julio de 2023, de la
Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «W», el orden
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «X», y así sucesivamente.

QUINTO. Los aspirantes deberán presentarse provistos de DNI o pasaporte, así como atuendo deportivo, incluido
gorro, gafas y zapatillas para la piscina, y entregar al tribunal un Certificado Médico Oficial, expedido dentro
de los QUINCE (15) DÍAS anteriores a la prueba, en el que se haga constar textualmente:

“El/la aspirante reúne las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para ejercer satisfactoriamente
su cometido como Cabo del S.E.I.S., así como para la realización de las pruebas físicas del proceso selectivo
de la convocatoria para la provisión, por promoción interna de tres (3) plazas de Cabo del S.E.I.S.”.

La no presentación de dicho documento supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo.

SEXTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, así como en el tablón de anuncios y en
la web del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, los sucesivos anuncios se publicarán en la web y en el
tablón de anuncios municipal.

SÉPTIMO. Contra el presente acto, que pone fin a la Vía Administrativa, cabe interponer, en el plazo de UN
MES, contado a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, Recurso Potestativo de Reposición
o, en el plazo de DOS MESES, contados igualmente a partir del día siguiente al de la publicación, Recursos
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de
conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.”

En San Bartolomé de Tirajana, a quince de mayo de dos mil veinticuatro.

LA CONCEJALA DE PRESIDENCIA, RECURSOS HUMANOS, CULTURA, IGUALDAD, JUVENTUD
Y EDUCACIÓN, M.ª Elena Álamo Vega.

102.654

Área de Presidencia, Recursos Humanos,
Cultura, Igualdad, Juventud y Educación

Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
1.834

Por el que se hace público, mediante la presente, que por Resolución de la Concejala de Número 2501/2024,
de fecha 15 de mayo de 2024, se ha procedido a publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el Tablón de Anuncios de esta Corporación, con el siguiente tenor literal:
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“Dada cuenta del expediente y asunto de referencia, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO. Que mediante resolución de la Alcaldía de fecha 18 de mayo de 2022, número 1542/2022, de
este Ayuntamiento, se ha aprobado la Oferta Extraordinaria de Empleo Público para la estabilización de empleo
temporal en el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, adaptándola a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (BOP número 61, de fecha 23
de mayo de 2022 y BOCA número 104, de fecha 27 de mayo de 2022) rectificada mediante resolución número
5259/2022, de fecha 19 de diciembre de 2022. (BOP número 157, de fecha 29 de diciembre de 2022).

SEGUNDO. Que mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia número 5490/2022, de fecha 24 de diciembre
de 2022, por la que se aprobó la Convocatoria y las Bases de selección que figuran como Anexos del proceso
selectivo para la provisión por turno libre, mediante el sistema de concurso y concurso oposición y con el carácter
de personal laboral fijo y funcionario de carrera del Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana, de
las plazas vacantes en la plantilla orgánica de Funcionarios y Personal Laboral de esta Administración que han
estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpida al menos tres años anteriores al 31 de diciembre de 2020,
e incluidas en las Ofertas de Empleo Público extraordinaria para la estabilización del personal laboral y
funcionario de empleo temporal (BOP número 157, de fecha 29 de diciembre de 2022 y BOE número 11, de
fecha 13 de enero de 2023).

Dichas bases fueron objeto de rectificación mediante los Decretos de Alcaldía número 462/2023, de fecha 10
de febrero de 2023 (BOP número 37, de fecha 27 de marzo de 2023), y decreto número 463/2023, de fecha 10
de febrero de 2023 (BOE número 86, de fecha 11 de abril de 2023).

TERCERO. Que en los Boletines Oficiales de la Provincia de Las Palmas número 9, de fecha 19 de enero de
2024; y el número 51, de fecha 26 de abril de 2024 se publicaron diversas Resoluciones por las que se procede
a la publicación de las calificaciones definitivas y seleccionados para dar cobertura mediante nombramiento
como personal laboral fijo a las plazas ofertadas a diversas categorías ofertadas.

CUARTO. Que a la fecha del presente acto administrativo ya se han formalizado los nombramientos y
contratos de carácter laboral fijo correspondientes a las siguientes categorías:

CATEGORÍAS

ADMINISTRATIVO/A

PEDAGOGO/A

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

PRIMERO. Dispone la Base Undécima de las específicas que rigen la convocatoria, en relación con la
formación de Bolsas de Trabajo, que “asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuado la
adjudicación del destino, se formará una “bolsa”, con los aspirantes que hubieran participado en el proceso selectivo
atendiendo al orden de puntuación de dichos méritos.

Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de reserva deberán presentar escrito de renuncia antes
la Administración convocante.

En cuanto a su constitución y funcionamiento se estará a la normativa en vigor y a las normas de gestión interna
de listas de reserva que estuviera vigente, en su caso.”

SEGUNDO. La competencia para dictar esta resolución corresponde a Doña María Elena Álamo Vega,
Concejala de Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y Educación, conforme al Decreto
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de la Alcaldía-Presidencia número 3226/2023, de fecha 21 de junio de 2023, de delegación de competencias y
en virtud de lo anterior, RESUELVO

PRIMERO. Formar las Bolsas de Empleo conforme a las propuestas elevadas por el Tribunal Calificador del
proceso selectivo de Estabilización conforme a los siguientes listados:
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SEGUNDO: Publicar anuncio de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón
de Anuncios de esta Corporación.

TERCERO: Contra la presente resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición, en el plazo
de UN MES, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”

En la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a quince de mayo de dos mil veinticuatro.

LA CONCEJALA DE PRESIDENCIA, RECURSOS HUMANOS, CULTURA, IGUALDAD, JUVENTUD
Y EDUCACIÓN, María Elena Álamo Vega.

102.946

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE SANTA MARÍA DE GUÍA

Área de Desarrollo

ANUNCIO
1.835

ANUNCIO RELATIVO A LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL CALIFICADOR
DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA MEDIANTE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA
DE TRES PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

Mediante el presente se hace público que el Concejal Delegado César Jonay Medina Rosales (P.D. Decreto
2023/0842 de 07/08/2023), ha dictado el 14 de mayo del actual, bajo el número 2024-0497, el Decreto que transcrito
literalmente:

<<Visto el expediente relativo al proceso selectivo para la cobertura, mediante funcionarios/as de carrera de
TRES PLAZAS DE ADMINISTRATIVOS FUNCIONARIOS, por el turno de acceso libre y mediante el
sistema de concurso oposición.

Considerando que la Junta de Gobierno Local de 20/12/2021 aprobó la Convocatoria y las Bases que han de
regir en el procedimiento selectivo para la cobertura mediante funcionarios/as de carrera de tres (3) plazas de
Administrativo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala
Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, cuyo texto íntegro fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas, número 154, de fecha 24 de diciembre de 2021.

Considerando que la Base Quinta Tribunal Calificador Punto 1 Composición y designación de las que rigen
el procedimiento selectivo dispone:

<<De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el artículo 4. e) y f) del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y en concordancia con otras disposiciones, el Tribunal Calificador de las
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